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2.- Documentación Sanitaria.-

a)	 En el territorio de la Ciudad de Melilla la documentación sanitaria para perros, 
gatos y hurones la constituirá el denominado Pasaporte Sanitario para los 
animales de compañía y estará diseñado conforme se establezca en la normativa 
vigente en cada caso.

b)	 El Pasaporte será expedido por los Veterinarios Autorizados. A estos efectos 
se considera Veterinario Autorizado el facultativo colegiado responsable de la 
aplicación de los tratamientos sanitarios obligatorios y no obligatorios, así como 
la identificación del animal. En el caso de realización de pruebas serológicas 
oficiales serán además legalizados por la Dirección General de Sanidad y 
Consumo.

c)	 Las Normas para la expedición de los Pasaportes son:

•	 El Pasaporte sólo se expedirá a nombre de una persona mayor de edad.

•	 Para emitir un Pasaporte, el animal deberá estar, inexcusablemente 
identificado con microchips.

•	 El propietario que aparezca en la base de datos de identificación será el 
mismo que aparece en el Pasaporte.

•	 Al igual que el microchips, el Pasaporte sólo figurará a nombre de un 
propietario que será el último que aparezca en el pasaporte.

•	 El Veterinario Autorizado adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que la persona que figure como propietario de un animal firme en el 
pasaporte la Autorización para el cambio de nombre, el cual será sellado 
por el veterinario autorizado indicándose la fecha.

•	 Una vez emitido el Pasaporte, en el lugar destinado al propietario, el 
Veterinario deberá indicar fecha y firma de tal acto.

•	 No se procederá a efectuar un cambio de propietario en el pasaporte si 
antes no se ha procedido al cambio de nombre del microchip.

3.- Las bajas por muerte de los animales serán comunicadas por los propietarios en 
el plazo máximo de 10 días, a contar desde que aquéllas se produjeron, acompañando 
a tales efectos la Documentación Sanitaria. Los propietarios que cambien de domicilio o 
transfieran la posesión del animal lo comunicarán asimismo en el plazo de 10 días.

4.- En el caso de pérdida o desaparición del animal, el propietario deberá comunicarlo de 
forma inmediata a los servicios de la Policía Local, conservando copia de la correspondiente 
denuncia. 

En caso de localizarse un animal cuyo propietario no lo hubiera denunciado, se 
considerará abandono del mismo.

5.- En las vías públicas los perros irán provistos de correa o cadena y, en su caso, 
bozal adecuado a la raza, salvo en las zonas habilitadas para ello.

6.- Queda prohibido el transporte de perros en los medios de transporte públicos en los 
lugares destinados a pasajeros, salvo lo dispuesto en el Título VII de este Reglamento sobre 
perros guía y de Asistencia. En su caso, el transporte se efectuará en lugar específicamente 


